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28100de Incompatibilidades dc1 Personal DI S~~f\-jCJo de las, Administraciones
Públicas.

En comecuencia, esta Subsecretaría Ha resuello emplazar a aquellas
¡X'rsonas a'cuyo favor hubieran d"ri\ado o derivaren derechos de la
rcsolucion impugnada y a qUIenes wvicrcn mtcTé:; d¡re-clO en el
111anlcnimicntü de la misma. para que comparezcan :ln!(' la refenda Saja
en el plazo de los vcinle días siguientes ¡i la publicacion de la presente
Resolución.

Madrid, 14 de noviembre de J99L-El Subsccrctano, Fernando
Sequcira de Fuentes.

28097 RE50LCC10,T\' de ¡.¡ de nu\ic¡¡¡hre de I(;I)/' de' fa Suhsc
cretar/a, por la quc se (,iJlJifa:11 i1 los imeresadm en el
recurso co!Ucncios()-odmIl1lslrQlll'O l1úmei"o 1/1260/1991
iJl1erjJucsro a1l1e la Sala de lo COlllenc!osc..Adminislralil'o
del Tnbunal SlIpr('/J1o (Sccciúll SrplIma).

RESOLUCION de 14 C/(' nOl'iembre de 1991. de, la Subse
C!'claria, por la que se l'lIIpla=a a los intercsados en el
/"I.'\W·SO cOllleIlCiv!il}-admiJltSlralil'O número 1/12'6/1991,
[¡1lC!'jJilCS]O all/e la Sala de 10 Contencioso-Administrar/ro
de! Tr/bunal Suprcmo (SecCIón Séptima).

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Supremo (SecCIón Séptima), se ha interpuesto por dona Joscfa Garc-ía
GómCl, el rccur~o contcnclOso-admllli-stfalÍvo número 1/12761 l 99.1, en
relaCIón .1 su solicitud de indemnización de daños y perjuicios ocasIOna
dos con moti\o de la aplicaci6n de la ley 53/1984, de 26 de diciembre,
de Incompatibilidades del Personal al Servicio de las Administraciones
Públicas.

En consecuencia. esta Subsecretaria ha resuelto emplazar a aquellas
personas a ~'uyo fa VOf hubieran deri'·ado o derivare!! de.fechos de la
rcsolucion Llnpugnada y a quienes tuvleren IOteres dm:cto. en el
mantenimiento de la nusma, para que comparezcan ante la refcndaSala
en el pla10 de lo~ vcinle días siguientes a la publicación de la presente
Rcsolución

28098

Madrid, 14 de noviembre de 1991.-El Subsecretario, Fernando
ScquC'ira de Fuentes.

Antl' la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Supremo (Sc('ción Scptim~), se ha ~n~erpu~sto P?r don Fermín Santalla
Padin.el re('urso contenclOso-admmlStratlvo numero 1/1278/1991. en
relación a su solicitud de indemnización de daños y perjuicios <?c.asiona·
do~ con motivo de la aplicación de la Ley ~3! 1984. de 26 d~ ~lclef!lbre,
di?' Incompatibilidades del Personal al ServiCIO de las AdministracIOnes
Públicas.

En consecuencia, esta Subsecretaria ha resuelto emplazar a aquellas
pcrsonas a cu.yo favor hubieran. derivado. o der~vare,n de,rechos de la
resolución impugnada y a qUIenes tuvieren mteres dlrect~ en~ el
mantenimiento de la misma, para que comparezcan ante la refenda Sala
en el plazo de los veinte días siguientes a la publicación de la presente
Resolución.

Madrid. 14 de noviembre de 199L-EI Subsecretario, Fernando
Sequelfa .de Fuentes.

Ante la Sala de' lo Contencioso-Administrativo del Trihunal
Supremo (Sección Sé"ptima). se ha lnlerpueSIO por don Alfredo Juan
Abad Barayhona. el recurso contencioso-admlnistratl'vo
número 1/1260/l99L en relación a ~u solicitud de mdemnización de
daño~ y perjuicios ocasionados con motivo de la aplicación de la Le)
53j1984.de 26 dI?" diciembre, de Incompatibilidades del Personal al
Servicio de las Administraciones Públicas.

En consecuencia. esta Subsecretaría ha resuelto emplazar a aquellas
personas a cuyo favor hubieran derivado o derivaren derechos de la
resolución impugnada y a quienes tuvieren interés directo en el
mantenimiento de la misma. para que comparezcan ante la referida Sala
en el plazo de los veinte días siguientes a la publicación de la presente
Resolución.

Madrid, 14 de noviembre de 1991.-El 'Subsecretario, Fernando
Sequeira de Fuentes.

RESOLUC10N de 14 de noviembre de 1991. de la SlIbse
erelada, por la que se I?mpla:::a a los imert'sados en el
recurso cOlllenCÍoso-adm/nislralh'v número 1/.1262/1991~
illlerpllesto mUe la Sala de lo Co!Uencioso-Adminislralll'O
del Tribunal Supremo (Sección Sépl/ma).

Ante la Sala de lo Contencioso-AdministratIvo del Tribunal
Supremo (Sección Séptima). se ha interpuesto por don Ramón Andarias
Díc:z y cuatro mas, el recurso contenciosD-administrativo
número 1/1262/1991, en relación a su solicitud de indemnización de
daños y perjuicios ocasionados con motivo de la aplicación de la Ley
53/1984, de 26 de diciembre, de Incompatibilidades del Personal al
Servicio de las Administraciones Pú.b1icas.

En consecuencia, esta Subsecretaría ha resuelto emplazar a aquellas
personas a cuyo favor hubieran derivado o derivaren derechos de la
resolución impugnada y a quienes tuvieren interés directo en el
mantenimiento de la misma, para que comparezcan ante la referida Sala
en el plazo de Jos veinte días siguientes a la publicación de la presente
Resolución~

Madrid, 14 de noviembre de 1991.-El Subsecretario, Fernando
Sequcira de Fuentes.

28101

28102

RESQLUCION de 14 de Ilm'Ú'fJlbl'e de 1991, de la Subse
cr(.'lana, por la que se cmpla::a a los interesados ell el
rcwrso CO/1lC'ncíoso-adminrstl'mil'o l1límero 1/1?7.811991,
IIltCFl'uesto anle la Sala de lo COll/e!1ClOSo-Admuus[i'Q!lVO
del Tribunal Supremo (SeCCión Séptima).

BANCO DE ESPAÑA
Mercado de Divisas

Cambios olidales del d(a 19 de noviembre de 199/

Cambios
Dj,j>as convcnibli.$

28099 RESOLUC1Q.V de 14 de nOl'ieml>rc de 1991. de la Subse·
erelaria, por la. quc se empla=a a 10,5 i11leresados en el
recurso cOll/ellcIOSo-ad¡IIlllls/ral¡FO nI/lIlero 1/1265/1991,
il1lerpueslO all/e la Sala de lo Co.nt('llcloso-AdlllllIis/ra!~\'o

del Tnbunal Supremo (SeCCión 5épltma}.

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Supremo (Sección Sépti~a)~ se ha. intefp~est{) por don Mal}-ín Alnr3
Borja. el reeurst? .comenc.loso-ad~lm~~tratlvO !1umero .1 /l ~6)/l99L en
relación a su soliCitud de mdemmzacJOn de danos y pCr:JUlCIOS ~c.aslOna
dos con motivo de la aplicaCIón de la Ley 53/1984. de 16 d~ ~lcle~lbre,
de Incompatibilidades del Personal al ServiclO de las AdministraCIones
Públicas.

En consecuencia. esta Subsecretaria ha resuelto emplazar a aquellas
personas a cuyo favor hubieran dcnvado o derivare.n derechos de la
resolución impugnada y 3 qUlenes tuvlcren mteres dlrecto en el
mantenimiento dela misma, para que comparezcan ame la fefenda &1;la
en el plazo de los veinte días siguientes a la publicación de la presente
Resolución.

Madrid_ 14 de noviembre de 1991.-EI Subsecretarw. Fernando
Sequeira de Fuentes.
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J dólar USA
I ECU
l marco alC'mjn
1 fr~\llCO fi<lnC'és
1 libra esterlina

100 liras Halianas
100 franco'> belgas y luxemburgueses

1 norin holandés
l corona danes.a
1 libra Irlandesa

100 ~'sclldu~ ponugueses
100 dracl1las gncgas

l dólal canadiense
I franco SUIZO

100 yenes Japoneses
1 ,:orona sueca
] corona noruega
I mal"\,:O finlandés

100 chclmc"i austríacos
1 dólar australiano", .. '.. . ..

...

Comprador

101.215
128,571
63.068
18,467

181.427
8.349

306.155
55,960
16.132

168.381
72.177
55.564
89.729
71.153
78.218
17.265
16.060
23.132

895.786
79.828

Vcndedor

101,519
128.957
63.258
18.523

181.973
8.375

307.075
56.128
16.280

168.887
72393
55.730
89.999
71.367
78.454
17.317
16.108
23.202

898.478
80.068


